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Madrid d 20. de úilHq de 1 7 7 0 .

C O N C L U S I O N  D E  L O S  P U E B L O S  

que comprehende la Gobernación de O rihuela.

V

^7*  ̂ Valencia
veinte y ocho leguas , y  dos de Orí- 
huela : consta de 400. Vecinos , que 
reciben los Santos Sacramentos en una 

Parroquia , cuyo Patronato , y Señorío temporal per­
tenece á la Marquesa de dos Aguas : su a:lual Cura 
Párroco es el DoBor Don Erancisco Pardo. La cosecha 
del año próximo nasado ascendió á 800. calces de T ri­
go : I 50D. de Ceba ia : 1000. arrobas de A ccyte : 12 . 
arrobas de Lana: 160. libras de Seda tina: 3 6 . de Adú­
car : 50. arrobas de L in o ; y 200. de Cañaino.

1 8. B enferri ( Lugar d e) dista de O rihuela  una 
legua acia el Norte : consta de 1 2 6 . Vecinos en una 
Parroquia , cuyo Patronato pertenece á la Excelcntisi- 
ma Señora Condesa Viuda del Peñón : su a¿lual Cura 
es el D oct.D M an uel Yelma. La cosecha del año próxi­
mo pasado ascendió á óoo.caices de Trigo: 460. de C e ­
bada : 200. arrobas de A cevte; y  30. arrobas de Lana,

Ce C re-
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J9 . C rbvillente YtO 1 cuyo Señorío tem­

poral pertenece al Excclentisano Señor Duque de A r ­
cos , dista de O rihüela poco mas de tres leguas: tiene 
una Parroquia , cuyo actual Cura es Don Ambrosio 
GuiUcm. La cosecha del año pasado ascendió á 42 0 . 
calces de T rig o : lo o o . de Cebada : 1 8 3 6 0 .arrobas de 
A cevte : 6000. cantaros de Vino de buena calidad ; 20.«I
a'rrobas de Lana : 2 3 4 . libras de Seda fina ; y 6 7 . de 
A ducár.

20. A xpe {Villa d e), cuyo Señorío temporal per­
tenece al Exxelcntlsimo Señor Duque de Arcos , dista 
de Valencia veinte y dos leguas, y  de O r i h ü e l a  algo 
mas de cinco : consta su población de 1200. Vecinos, 
comprehendidos los del Ondan , que asisten á su Par­
roquia, A nexo de la de la V illa , cuyo aílual Cura Ecó­
nomo de A xpe es el Doctor Don Antonio Botella , y el 
de la del Ondan  ̂ D . Francisco Xavier López Bueno. L a  
cosecha del año pasado ascendió á 1 6 9 8 . calces de 
Trigo : 8 7 1 .  de Cebada : 1 1 7 7 . d e  P an izo : 10. de 
Centeno 1 3 2 . de Avena ; 4000. arrobas de A ceyte: 
6000. cantaros de V ino : 584. arrobas* de Lana : y  
8 5, libras de Seda.

2 1 .  Novelda ( V illa  de ) dista de Valencia veinte 
y  dos leguas, situada al Norte : pertenece el Señorío 
temporal al Marqués de la Romana , y también el P a­
tronato de la Iglesia P arroquial, cuyo aiflual Cura es 
el Do^or Don Geronyrno Guillen. La cosecha ha sido 
18 0 6 . calces de Trigo : 1 2 5 8 . de C ebada: 408. de 
Panizo: i i .  de Centeno: 12 .d e Avena: Aceyte 6000. 
arrobas, un año con otro: I20.cantarosde Vino- 1 1 9 8 . 
arrobas de Lana : 4 4 6 . libras de Seda tina ; y 7B. de 
Aducár. Mo-
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2 2 . Mo^’OVA3l ( VíUa de ) dista siete legras y me­

dia de O rthxtela : tiene una iglesia i*avroquial , I a- 
tronato del Kxcelcntisimo Señor l'iiq iic  de III,ar, cuyo 
atflu.il Cura es el Do&or Don Ihonuis l'Ct'ez y Gveiuw  ̂
y  un Convento Colegio de Religiosos Caj. iic.iinos. La 
cosecha del año pasado ascendió á 2 3 0 6 . caíces de 
Trigo ; 793* de Cebada ; 2 4 2 . de Panizo : 50©. can­
taros de V ino : 1 7 4 6 , arrobas de A n ís : 2 6 5 . quinta­
les de Barrilla : 4000. arrobas de A ceytc ; y 1600. ar­
robas de Lana.

2 3 . TdeLDK {V illa  de) dista de Valencia veinte y 
Una leguas al Norte , y echo de O rih uela  id a  el M e­
diodía ; consta de 7 8 4 . Vecinos en una Parroquia, 
cuyo actual Cura es el Doctor Don Banholomc Paya: 
tiene asimismo un Convento de Religiosos Observantes 
de San Francisco. La cosecha del año pas.ido ascendió 
á 820. caíces de Trigo: 33 3- de Cebada : 4 4 4 - de Pa­
nizo : 5000. arrobas de A ceyte : 4000. cantaros de 
V in o : 20 2. arrobas de Lana ; y 800, libras dé Seda.

2 4 . P etrel ( V illa  d¿) dista de Valencia veinte j  
Una legu as, y  ocho de O rthuela ; consta de 30 5. V e ­
cinos útiles en una Parroquia , cuyo Patronato perte­
nece al Excelentísimo Señor Conde de Puñonrostro; 
su .achual Cura es el Doctor Don Bartholomc Juan y 
Rico. La cosecha del año pasado de 6 9 . ascendió á 
720 . calces de Trigo : 3 5 3 .  de Cebada : 180. de P a­
nizo: 2.255. artobas de Aceyte : 3000. cantaros de 
Vino; y 3 50. arrobas de Lana. ,

Hasta aqui las noticias de O rihtjela : pasemos al 
Resumen General de los efectos de sus cosechas, y en sil  
vista deduzcamos la misma reflexión que pusimos en. e l 
de Alcaniz.

C e 2  C O S E -
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C O S E C H A  G E N E R A L  D E L  P A R T I D O  
d e  O r i h u e l a  e n  e l  a ñ o  p a s a d o  d e  1 7 6 9 .

Frutos. Cantidiidss. Precios. Valores.

Trigo. 4 8 0 9 19 .Cíií. á 160. Rí. 7,8a6094O.i2í, 
Cebada. j6 d io j..C a í. Á So. Rs. i  .2 .S S d i6o .R s.
p a n i z o .  7 0 5 6 9 . C ¿ 2 Í .  á  1 0 0 .  R / .  7 5 6 0 9 O O . R Í .

A vena. H).^6o.Caí. z 84. R/.
Centeno. d 6 i^ ,.C a i.i  ^ 2 .R s.
Judias. ^ ig ty .C a í.i  ó ^ .R s.
Garbanzos. 60:¿84. á 10. R i.

3 8 0 6 4 0 . R r .  

560488.R í , 
I 2 0 z 8o .R.í. 
Ó2084O.Rr.

A ceyte.
Lana.
Lino.
Cañamo.
Barrilla.
Sosa,
Anís.
A rro z.
V ino.
Seda fina.
A ducár.
Sal.

550 98 9. ^ r .á  3 4 .R/. 1 .9 0 3 0 6 2 6 ./L. 
50 732. á 3 8 . Rr. 2 1 7 0 8 1 6 .R í. 
9 0 5 18 . A r. á 3 6 . Rr.

1 7 0 1 3 4 . á 3 3 . Rr.
200804. A r. á I I .  Rs.

I 06oo. A r. á 7. Rs.
10 7 4 6 . A r. á I i .R s .

13 0 9 8 8 . .íír. á 2 4 .R í.
1 4 3 0 5 3 8 .-íír. á 6 .R s .

3 5 0 6 2 1 . X/¿.á 54.R.Í. 1 .9 2 3 0 5 3 4 .R í. 
6d ']^ ‘¿ .  Lib.^  2 8 .Rr. 1 8 90 0 8 4.R/.

1 .0 500000. Rs.

3 4 2 8 6 4 8 .R /. 
56 5 8 4 2 2 .R.Í. 
2 2 8 8 8 4 4 .R í. 

I i02OO.R.f. 
i 902o 6 .R.f, 

3350 7I2.ÍÍÍ. 
8 6 1 0 2 2 8 .R /.

V alor to ta l.. 17 .6 9 0 8 2 6 8 .R r.

D E S -
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DESCRIPCION FISICA, YNAIURAL
D E  L A  P R O  f ' l N C I A , Y  O B IS P A D O  D E  L I G O ,

Reyns de Galicia.

En ominase de la Ciudad p rirc ip a l, que se 
halla á qiiarenta y tres grados de latitud, y 
once , y diez minutos de longitud, tenien­
do quasi al Septentrión la Ciudad de l̂on-- 
doñedo , al Oriente las Montañas de Astu^ 

f ia s , al M  ediodia la Ciudad de Orense , y la de San  ̂
tiago al Pon iente. En su mayor anchura , de Norte á 
Sur, tiene d iez  y seis leguas, y veinte de Oriente á P o ­
niente , y de area como unas cincuenta leguas. Circim- 
danla los dichos Obispados, y desde quasi la unión de 
los dos R íos M ino , y  5i/ , hasta mas arriba al norte de 
Villafranca el Obispado de Astorga. En este ámbito se 
contienen los Pueblos antiguamente llamados Lucenses 
por respeto de la Ciudad. Los B e d i o s que dice Ptolo^ 
meo., ocupaban desde Puente de Rio J^eyray hasta las 
M ontañas, y  Lugar de Fonfria  : los Seburros  ̂ que son 
los que habitan las Montañas del Cebrero , y Lozara, 
cuya principal población es Triacastela: los Lemavovos, 
ó habitantes del Valle de Lemos : los Bibahs., que están 
á Jas orillas del Rio B u h a l, y  no Bivei , como quiero 
el Moderno Eruditisimo Maestro Florez^ siendo cons­
tante , que por las señas que dá Marcial del BilbiHs, 
que regaba su Patria Galicia , es el mencionado Bubal, 
sin que concurran en dicho B ib e i , y  no en otro de 
Galicia , ni aun de España , contra los que pretendan 

■ :.j C e  3 ser
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ser el Jalón  ̂ que corre junto á Calata-^nd. Es asi, que 
lib. lo .  epigr. 3 7 . dice , dicho Rio está en País abim- 
dantisimo de ostras , mayores , y mejores que las de 
halla  , las que no hay en Aragón. Epigr.20. que dirige 
su corriente á otro  ̂ que lleva arenas de o r o , y cada 
dia se encuentran en el 5i/, y nunca en el E hro ; y aun­
que esta circunstancia apadrina al Bibey^ no la de estar 
cercano al M onte Sacro , como dice lib. i . epigr, ^o. 
pues está con Naciones intermedias, y desde el^origen 
del á pocos pasos arriba de su Montana , se
descubre el llamado oy Rio Sacro, que según Justino 
es el Monte Sacro de los Antiguos.

Dividióse esta Provincia en tiempo de los Suevos 
Reyes de G a licia  los años de quinientos setenta y 
dos en once porciones, llamadas Condados de Chanco^ 
so , Sobrada Navia-i Sarria-  ̂ Paraneo t Pallars '̂  ̂ Deza-f 
Monurroso , Ulloa, Narla , y  Montenegro, cuyos nom­
bres se mantienen , aunque olvidado el titulo de C on­
des , y  en su lugar se denominan con el de Tierra de 
Chancoso , Sobrada , & c . Toda la Proviñeia es un 
conjunto de IVIontanas, sin caminarse quarto de legua, 
en que no se encuentre alguna pequeña , ó grande , ni 
haber en sus declives valle que pase:de,legua de largo, 
y  media de ancho, por cuya razón aprovechándose los 
Naturales de qualesquiera , aunque' menudos intersti­
cio s, viven solitarios, sin haber población quefpase de 
ocho Vecinos, á reserva de la Ciiidad'pt^uicipal^A'iiías 
de Monfone , Sarria , y ChantadaiC^ \ ^ ^  dos bien re­
ducidas; y haber muchísimos Liigares d e ' uno f-doss ó  
tres solamente, para cuya asistencia- espirituah por su 
grave dispersión fue preciso aumentar M in is tro s ih a ­
biendo en tan corto ámbito mil IgleáiaeiiParroquiálfis,

; O  c a -
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cada una con leguas de administración , y-cortísim os 
emolumentos ; pero no mil P árrocos, pues á los maS 
tocan dos Iglesias , y muchos tienen tres, y  quatro.

Pudierase decir toda un monte por la comunica­
ción que unos tienen con otros ; pero se distinguen al­
gunos por su mayor altura , ó aspereza , com o el Ce­
trero , que por la parte de Oriente vá separando esta 
Provincia de la de Asturias, y volteando acia M edio­
día del Reyno de León , y  penetrando por la Provincia 
de Orense , vá á meterse en el mar por Poniente en las 
inmediaciones de Lisboa. Por la parte de Poniente sirve 
de limite con la de Orense el M onte O sarico , oy dicho 
de Osera, por el célebre Monasterio de M on gp  de San 
Bernardo , el qual internándose en la Provincia , corre 
á Norte con dos rom os, uno que empezándose á llamar 
Faro, fenece con el nombre de Levorelro junto á Melli- 
de. Provincia de Mondoiíedo , y el otro enderezándose 
á Lugo toma el nombre de Naron , y pasando el Rio 
Mifw, vá á comunicarse con las Montanas de Castrover-
de , Enron , y  Fnensagrada.

Según la multitud de montanas, y  á su correspon­
dencia , la hay también de aguas vivas, que á cada paso  ̂
forman arroyad o s, que uniéndose unos a otros , to^  
man R íos bastantemente considerables. Es de todos et 
principal el Miíio , que nace á quatro leguas al Norte 
de la Ciudad de Lugo de tres fuentes inmediatas, y con 
tanto cau d al, que muy luego es R io , uniéndosele dos 
que nacen en las Montanas, y Provincia de Mondofiedo, 
el Tamboga á mano izquierda, agua abajo ( y asi discur­
rimos siempre) oy el Ladra á mano derecha. Corre el 
Miíio promediando la Provincia primeramente , algo 
inclinado al Oriente , hasta debaxo de la Ciudad , des-

C c 4  de
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de donde sigue derechamente al Sur hasta sorberse las 
aguas del 5z7 , desde cuyo encuentro , limite de esta 
Provincia con la de Orense , pasa á embocarse en el 
Océano por Tuy , y  Bayona. Es abundantísimo de pes­
ca , y yá en sus principios de tanta multitud de angui­
las , que después de saciar en fresco , se secan al humo, 
y guardan para todo el ano. Suben en mucha abun­
dancia sábalos , lampreas , salmones, y  otras especies, 
hasta tres leguas dentro de la Provincia , de donde no 
pasan por no poder vencer la fuerza de la corriente, 
que cae despenada , cuyo estorvo , que es una pena 
a lta , que coge toda la madre , no pide superior esfuer­
zo  para quitarse, y quitado, recibirían notable utilidad 
los habitantes de una y otra Rivera por todo él hasta 
-ÉU origen. Desde Puerto Marín corre muy precipitado 
por lo irregular del fondo , y estrechez de las orillas, 
que de una y otra parte se levantan peñascosas hasta 
mas de legua en partes, sin admitir en sus travesías tra- 
,fico de caballerías, ni animales mansos, con solo unos 
linderos peligrosos á todo aquel que no sea nacido en­
tre sus breñas ; pero esta aspereza se disimula con la 
feracidad de frutas , vinos , y dehesas de castaños, cu­
yas laices mas son las que se ven , que las que se escon­
den en tierra. En qualquiera parte abunda de truchas, 
aunque no muy delicadas , las que no pasan de tres li­
bras , y  se pescan muchas de diez y  seis , y  mas. Tiene 
tres puentes , la de Ravade en el Camino Real de Cas­
tilla  á la Coruña-j la de la Ciudad de L u go , y la de 
BeUsar en el camino de hemos á Santiago ; pero el ca­
mino de una , y  otra parte esta intransitable á todo 

de rueda , con mucho menoscabo del comercio, 
pero no fácil de remediar; Es de*notar, que el citado

Rmo.
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Rmo,Flore2^ dando al R io que baxa por cerca de Pon- 
ferrada unirse con el de que tratamos los dos nom­
bres de Mifio , y 5//, dcibautiza al nuestro , dexandole 
sin nombre alguno , en lo que verdaderamente dormitó 
este Homero , pues siendo el mayor , y mas caudaloso 
de Galicia , quando quisiera quitarle su nombre , era 
razón se esforzase á buscarle otro que le conviniese. 
Pudo tener sus m otivos; pero pudo mas el engaño , y 
es que según ley general ( y la contiesa) encontrándose 
dos R íos , el cortado debe perder su nom bre, y  con­
servarle el otro como mas valiente: es asi, que después 
de encontrarse los dos se conserva el nombre de Mihoi 
luego este es el nombre del que corta : el engaño estu­
vo en haberle dicho que cortaba el que baxa de Poti* 
ferrada^ y  es manifiesto, que por mas de doscientos 
pasos se van empujando las corrientes en forma , que 
si la una viene turbia , asi se conserva , y distingue de 
la otra , pero al fin vence la que baxa de Lugo. Esta 
es una razón de congruencia , y  la legitima e s , que to­
ma su nombre de la fuente donde nace llamada Miíia^ 
y  por respeto á su madre dá el nombre de Miiia k la 
puerta de la Ciudad de Lugo , á cuya vista pasa.

E l segundo Rio es el Ulla^ que nace en la fuente 
U llá , y corriendo á poniente por la tierra que denomi­
na Ulloa , demarca la Provincia en el encuentro con el 
Ledesma , y  Cira , cuyas aguas bebe , y sigue por la de 
Santiago hasta meterse en el mar por Cambados, con 
fondo , y anchura bastante para Navichuelos hasta la 
puente Cesares, ó Pons Ccesaris, media legua de Irea 
flavia^ 6 Padrón. Es abundante como todos los demás, 
y  se ha dicho por todos, de truchas, y otros peces de­
licados.

El
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E l Sarria nace en bs moatnn.is del Cetrero^ y cor­

riendo a Poniente , va a meterse en el Miiio mas arriba 
de Puerto Marín , habiendo antes en él entrado el 
Neyra. E l Cabe nace en un ramo del mismo monte , y 
corriendo á Poniente, revuelve a Mediodía debaxo de 
Monforte , y  formando un medio circulo perfecto, en­
tra en el 5i/, en el qual antes entra el Xer, que nace en 
las montañas de Valcarcel, y Courd. Por la mano de­
recha del Miño le entra el Pallares, que nace en tierra 
de Aücancos  ̂ y  corre á Oriente. El Asiría nace en las 
montañas de Osera , y  corriendo á Norte , baña la tier­
ra de Chantada, desde donde revuelve á Mediodía , y  
entra antes de la puente de Belesar. El Bubal de dichas 
montañas baxa corriendo al encuentro de los dos gran­
des , y  en parte divide la Provincia de la de Orense, 
D e las mismas montañas por la parte que mira á Po­
niente nacen los R íos Arneso , que baña tierra de Cam- 

, y  el Taboada  ̂ que riega la tierra de Deza\ y unién­
dose ambos, se meten en el Ulla. Estos son los princi­
pales R íos de la Provincia,, sin especificar m as, lo que 
sería muy prolijo , pues no hay collado que no vierta 
su torrente , y  generalmente todas las aguas son bue­
nas , gustosas, y saludables , que nazcan á Orlente, 
Poniente, ó qualquiera otra parte ; y es argumento 
contra los que andan buscando la bondad por la situa­
ción de las fuentes.

Explicado asi el systcma de Montes , y R íos es fá­
cil de ad vertir, que es considerable la utilidad de los 
G anados, principalmente vacuno , que en qualquiera 
parte halla pasto por la mucha hierba , y aun en mon­
tes al parecer pedregosos se cria. Demas se beneficia la 
hierba en praderías cerradas, y  de regadío, y se reser-

va
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va mucha seca para los meses de Invierno. E l Ganado 
lanar , y cabrío es poco, y  de ruin casta , y  aunque pu­
diera criarse en mucha mas abundancia, por haber mon­
tes espaciosos que no se disfrutan , no habría conve^ 
niencia por lo ruin de la lana , y  degenerar los anima­
les, aunque se traxesen Merinos , ó de Castilla.

Las tierras de cultivo se dividen en dos clases, unas 
de pan llevar añ o , y vez  ̂ y otr*s que llaman cortinas, 
ó  navales, pero la diferencia es extrínseca , y  depende 
de la labor , é industria , porque de unas , y  otras la 
tierra es igualmente,negruzca*, con una tercera parte, 
poco mas , ó m enos, de arenas gruesas. Es de poco 
fo n d o , y  en mucljas partes muy somera , sobre suelo' 
sólido, que llaman á-uso,dal sabrego , y laxa. Esta
es especie de pizarra parda , y tosca , y el sabrego un 
genero de tierra blanquizca compacta , que herida con 
hierro se deshace en p olvo , pero sin levantar pedazo, 
ni hacer mas mella , que lo que el instrumento señala, 
ó raya. Por estos motivos para la feliz cosecha es pre­
ciso lUieva a m enudo, pero no,de continuo , y se pier­
de tanto por mucha agua , como por poca : si es mu­
cha , se lleva las,tierras con los arro yo s: si es poca , se 
evapora p '̂csto la humedad , y falta el jugo. Las here­
dades añ o, y vez llevan tres labores, y quien diese mas 
no pierde su. trabajo : aranse con instrumento que pe­
netra p o co , a lo mas una quarta de hierro , que suele 
pesariquatro libras, y sobre el abono descubieito se 
siembi; .̂ el grano, que-es únicamente Centeno. Las cor- 
tiñas, ó,navales son heredades muradas, y  que pueden 
participar a tiempos de regadío, abonanse con mas cui- 
dadoh.y abii(idancia y .¡siendo el principal frutólos 
jubos.de cabeza redonda, grandes, no com o se miente.
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á lo mas de seis libras , que sirven para engordar el 
ganado vacuno , y de cerda. Nunca cscan ociosas , y  
en sus intervalos se siembra Lino , M aiz , y otros gé­
neros de hierbas, pero no con abundancia. De unas, y 
otras quanto sea el produólo no se dice , por estar -los 
tiempos veraniegos, porque habiéndose mentido en to- 
d o , y generalmente en las operaciones últimamente 
praclicadas, será mas acertado callar en tal punto por 
ahora.

Siguen los Labradores tan escrupulosamente las 
reglas de sus antiguos, qlie no cometen falta en mane- 

V. ra, hora , ni dia , ni por experiencias que se hayan he­
cho resulta mayor aumento en las cosechas : usan de 
un arado muy simple , y de forma , que á cada paso, 
y  con qualquiera golpe se pueda ab rir, y cerrar para 
profundizar, ó n o , por lo irregular del terreno , y  el 
modo de arar á surco sobre su rco , para desmenuzar 
bien la tierra , que a todo golpe de Sol se hace duros 
terrones. Los estiércoles para el abono se preparan en 
los establos del G anado, de qualquiera especie que sea, 
con matas de to jo , y paja de Centeno , li hoja de Ro­
ble , y Castaño ; y quando pudiera conseguirse el me­
jor , y  mas estimado , es el de paja sola : para este fin 
no se usa de trillo , sino que se apalea la paja para sa 
car el grano , quedando la paja entera , que sirve para 
lo dicho , y  para cubrirlas casas. •

Los montes por lo  general stín abundantes de ar­
boles , los mas comunes Robles, y Castaños, y de estos 
el fruto es considerado de diezmo mayor , y  las casta­
ñas secas , 6 pilongas cocidas-suplen la falta de pan.

En las riveras del Aliño de Puerto Marín abaxo, 
en las dcl Cave , y llanuras de Lentos, se coge mucho

vi-
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vino , lo mas tin to , y  de una calidad mediana , cuyos 
labores se reducen a podar de varas largas, que se atan 
á sus respCíSUvas estacas, de suerte que se dice por pro­
verbio , que , quien no tiene madera, no tiene viña: á 
cavar dos veces la una lo mas profundo que se pueda, 
y la segunda muy somero, suelen abonar algunos, pero 
se aumenta la quantidad, y  se pierde la qualidad , por 
lo  que se dice , pan de rico , y vino de pobre.

E l único comercio que sale fuera de la Provincia 
es el del Ganado , y  todos los demas son de cosas que 
se consumen en eVla : hay algunas H crierías, pero de 
hierro intimo : carecese de todo ropage de lana , pues 
la del País solo sirve para mantas , que abruman , y  
no calientan.

Este es el estado de esta Provincia , que con difi­
cultad podrá mejorarse.

J  La profundidad en las labores de la Agricultura 
es un principio casi infalible de las buenas, y  seguras 
cosechas , no solo en los Paises donde es la tierra agra­
decida , sino hasta en aquellos que carecen de este be­
neficio de la natumleza, y hasta del auxilio de los abo­
nos. Vease en esta actual Descripción del Obispado, y 
Provincia de Lugo al fol. 4 2 1 .  donde se dice , que el 
terreno por fuerte, y c o m p a ro , ni se permite a los 
afanes del cultivo, ni á los beneficios de la lluvia. Esto 
es natural,y ha de entender todo L abrador, que qiian- 
to mas sude sobre su heredad , le será mas feliz su fa­
tiga.

F J N -
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42 +

F J m ) 0 ,  P O R  E L  fílJE  S E  D E T E R M I N A

•como ha de ser el Sombrero de los Señores Sacer­

dotes , y d i  ios Clérigos de Ordenes menores, y 
Estudiantes^ ¿Fe,

:Wi

Zii

V M D A  E L  R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R , y en su Real nombre el R e a l, y Su-  
vremo Consejo de Castilla , y los Al­caldes de su Real Casa, y Corte: Que por quanto son convenientes al buen or­den de la República , y notoriamente útiles á su bien estar los efedlos que ha producido el no uso de los Sombreros Gachos, ó Chamber­gos , como indecentes, y nada conformes á la debida circunspección de las personas , propor­cionados solamente á las acciones obscuras , y no pocas veces delinquentes; y notándose por otra parte, que aun después de tan saludable general práótica, subsiste todavía el abuso de gastarse Sombreros semejantes por un gran numero de gentes , que ya por su carádler, yá por su profesión, visten Avitos largos, y Ro­pas talares, con tanta mayor disonancia, quan­to por la misma razón de llevar tal Ropa, de-bie-
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2 + 9hieran ser los primeros en conservar la exie- rioridad que á cada uno corresponde, sin con­fundirse entre sí, ni alterar el orden público, y común , tan útil a todos los estados, y con­diciones de los Individuos de una misma Re­pública : Que para ocurrir á estos inconvenien­tes , se prohíba , como prohíbe , a todas, y qualesquiera personas, que visten Avitos lar­gos de Sotana, y Mantéo, el uso de Sombre­ros Gachos, ó Chambergos, asi dentro, como fuera de la Corte, en qualquiera parte del Reyno , tanto de dia, como de noche : Y se ordena, y manda , que iiniversalmente lle­ven , y usen el Sombrero levantadas las alas á tres picos, en la misma forma , que le lle­van , y usan comunmente todos quantos vis­ten el Avito corto , ó Popular , sin distinción alguna ; á excepción de los Clérigos constitui­dos en Orden Sacro, que deberán traerle le­vantadas las dos alas de los costados, y con forro de Tafetán negro engomado : asi porque el antiguo uso de la Nación tiene apropiada, y autorizada esta distinción, como porque ella misma sirva de una decorosa señal, a cuya vista, sin equivocación, se les guarde el res­peto correspondiente á su sagrado carádcr. Y para que llegue á noticia de todos, y ningunopue-
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pueda alegar Ignorancia , se manda publicar por Vando , y que de él se fixen Copias im­presas , y autorizadas en los parages públicos, y acostumbrados de esta Corte. Y lo señalaron en Madrid a diez dias del mes de Julio de mil setecientos y setenta. Está rubricado.

C on P r iv il e g io . En M adrid. A ñ o  1 7 7 0 .

S e  hallará  ̂ con los Números antecedentes, en las Librerías 
de Escribano, calle de Atocha , y de Bartholomé Lo~ 
p e z , Plazuela de Santo Domingo,'

,VJ ’-O i
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